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Expediente: 2021-00448 

 
1. Permanezca el proceso en la Secretaría del Juzgado hasta tanto 

venza el término para que el demandado ARNOLDO MONJE CARRILLO 
ejerza su derecho de contradicción y defensa. Véase que el citado se notificó 
por conducta concluyente conforme al numeral 3º del auto de 18 de marzo 
pasado, por lo que dicho término, acorde a los artículos 91 y 369 del C.G. 
del P., feneció el 29 de abril del cursante año, no obstante, el proceso ingreso 
el 25 de abril de los corrientes al Despacho.  

 
Téngase en cuenta que el abogado que representa los intereses del 

demandando no renunció al restante término previsto para el efecto, sin que, 
por el hecho de haber enviado el escrito de contestación de la demanda a 
su contraparte, sea causa para interrumpir los mismos. Secretaría proceda 
a controlar el término restante del convocado referido.  

 
2. Vencido el término, ingrese el proceso al Despacho para proveer lo 

pertinente frente al llamamiento en garantía.  
 

NOTIFÍQUESE 
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